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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901030P04673 
Factura No: 002-003-000081421 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA INTERNACIONAL DE NOTICIAS DEL ECUADOR - AINE 

CIALTDA. 

  

NO MARCILLO TAIRON DANIEL Y OTROS. 

CAPITAL. USD 800.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el 

  

de hoy once de 
Diciembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparesen a constr la compañía AGENCIA INTERNACIONAL DE: 
NOTICIAS DEL ECUADOR - AINE CIA.LTDA, ella señor(s) BURI CORREA 
CHRISTIAN JOFFRE, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de. 
ella señoría) LINO MARCILLO TAIRON DANIEL, de nacronalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, ell señoría) BURI OLVERA LUIS 
ANGEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 
domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propos y personales derechos. 
Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según desecho para contratar y 
bligars, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han extubido sus 
documentos de 1deificación queen fotocopia debidamente autenticada. por mí 50 
agregan: bien istrndos por má ella: Notaio(), e el objeto y resultados de 
esta escritura, que  celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ala 
minuta que me entregan, cuyo tenores como sigue - "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de



constitución de Compañía de Responsabilidad Lamitada, contenida en las siguientes 
clíusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

  

    

patacscitn 
[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante 

Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón So [Apellido, 

¡Según 
|Corresponda | 

A a             

'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, na compañia limitada, que se someterá a 
las disposiciones dela Ley de Compañías, del Código de Comercio, alos convemos 
de las partes y e las normas del Código Civil y Jeyos conexas. TERCERA. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (9). Del nombre, domicilio, 
úbjeto y plazo. Artículo Primero (1) Nombre.- El nombre de la compañía que 
se constituye es AGENCIA INTERNACIONAL DE NOTICIAS DEL ECUADOR 
- AINE CIALTDA., Artículo Segundo (2).- Domicilio. El domicilio pincspal de 
la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer agencias, 
sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 
dentro dl terntono nacional o en el exterior, sujetándose a ls disposiciones legales 
correspondientes. Artículo Tercero (3%) Objeto.- El objeto de la compañía 
consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE CREACIÓN DEL PROGRAMA COMPLETO 
DE UNA CADENA DE TELEVISIÓN PARA UN CANAL, DESDE La 
COMPRA DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA (PELÍCULAS, 
DOCUMENTALES, ETCÉTERA.) HASTA LA PRODUCCIÓN PROPIA DE 
LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA AUTO PRODUCIDOS (NOTICIAS 
LOCALES, REPORTAJES EN VIVO) O UNA COMBINACIÓN DE LAS DOS 
OPCIONES EL PROGRAMA COMPLETO DE TELEVISIÓN PUEDE SER. 
EMITIDO POR LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN O BIEN PRODUCIRSE 
PARA SU TRANSMISIÓN POR TERCEROS DISTRIBUIDORES, COMO.



COMPAÑÍAS DE EMISIÓN POR CABLE O PROVEEDORES DE TELEVISIÓN 
POR SATÉLITE, INCLUYE LA PROGRAMACIÓN DE CANALES DE VIDEO 
A LA CARTA, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS 
CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y 
ANUNCIOS DE TELEVISIÓN. ACTIVIDADES DE TRANSMISIÓN DE DATOS 
INTEGRADOS CON EMISIONES DE TELEVISIÓN En cumplimiento de su 
objeto, a compañía podré celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ly 
Artículo 4. 

  

a20. El plazo de duración dela companía es de CINCUENTA 
años, contados desde la fecha de insenpción de esta escritura Tíralo Segundo (1. 
Del Capital. Artículo Quinto (5? Capital y delas participaciones El Capital 
Sociales de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
en OCHOCIENTOS parsciaciones sociales, iguales, acumulativas e mámisibles 
de UN dólares) de los Estados Unidos de Aménia de valor normal cada una. 
"Título Tercero (II) Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) 
Norma general   Fl gobiemo de la compañía corresponde la junta general de 
socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 
corresponda. La representación legal, judicial y extrayudcil les coresponderá al 
Gerente General 5/0 al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 
susenca temporal o deinitwa, o impedimento para actuar del Gerente General, ser 
reemplazado porel Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 
actuar de este último será reemplazado por l prmero hasta que la Junta General 
"ombre al titular El plazo de duración de los di   dos Administradores será de 
CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79) 
Convocatorias. La convocatoria a junta general efecturrá el Gerente General el 
Presdente dela compañía, mediante aviso quese publicará en uno dels danos de 
mayor circulación en el domicilio pricipal de la compañía, conforme ala Ley, con 
cho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el quese celebre la 
reumón. En ales ocho días no se contarán el de la convocatoria mel de realización



  

de la junta. Artículo Octavo (8?) De la Junta Unsersal, delas facultados dela 
junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión. Se estará o dispuesto 
en ln Ley de Compañias, Artículo Noveno (99 El Presidente y ol Gerente General 
ejercerán todes las atribuciones previstas pora los administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
109. Norma general. La compañía se disolverá y se hiquidará conforme se. 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
  fuga Jones Ja [Sidi [creta [Gar E a | e 
  ET FF FPFFT 
    
Iorares Tu laz hs les ha hs               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los penados 
señalados e laico sexto (6) del estat, so designan como Presidente dela 
compañía al (o ala) señor (0 señora) BURI OLVERA LUIS ANGEL, y como 
Gerente Genera de la misma sl (o a 1) señor (o señora) BURI CORREA 
CHRISTIAN JOFFRE, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 
DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que lo fondos y valores que s ulizn para realzar las 
operaciones que dan lugar ula presente consitución de compañía provienen de 
actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 1os 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soheiten otras 
 nsttuciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en os montos indicados en el cuadro de 
susenpción y pago dl caual social una vez constituida la compañía, y l saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 
«ontratantes declaran bayo juramento que los datos contenidos e el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y la Constitución.» En todo lo 

  o estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines En caso de controversia entre los socios o entre socios y 
administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 
Notaro(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esilo."HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor lega, 
conjuntamente con los documentos habilnantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informatico dela Supenmtendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial; y, leida que les fue los comparecientes por mi ella Notario(a), se 
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 
de esta motria, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firm Socios 

    CEDULA. 0906221624.



Firma Notario(a) Público( 

Identificacion. 0915282602 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fira y Cde Decó Gear de Regio iv, Mención  otlación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identcación: 0919207621 
Nombres del ciudadano: SURI CORREA CHRISTIAN JOFFRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/OUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Focha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 

  

cha de Matrimonio: No Resta 
Nombres del padre: SURI OLVERA LUIS ANGEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: CORREA VALENCIA GRACE ELIZABETH 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: NO DONANTE 

A E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rmieación y Cedulación co Gener de Rv ik, Iencació y Coti 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906227624 
Nombres del ciudadano: BURI OLVERA LUIS ANGEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION), 
Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1981 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre. LUIS BURI QUINTUÑA 

  

Nombres de 1a madre: COLOMBIA OLVERA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2013 

  

EDITA ARLTES AUGUSTO CHAVEZ QUMTANA. QUAYASQUAYAQUIT 20 + GUAYAS 

Ú iii in L £    



  

SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN MOSCÚ. Af 
a LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 3 

PODER ESPECIAL N* 62 / 2019 
Tomo - Página 61 

Ena cudad de MOSCU, RUSIA, 8 18 de novembre de 2019, ante mi, LUIS FELIPE VALENCIA MORENO, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta cudad, comporece TAIRON 
DANIEL LINO MARCILLO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casado, cédula de 
ciudadanía número 0920803848, residente en Ukhtomskaya 9, piso 7, acertamento 61, Moscú 
Federación de Rus, legammente capaz 3 en de conocer doy fe y quien hor y volatamente, en uo. 
de sus egtmos deretos,confera PODER ESPECIAL, amplio y sufidente, cual en derecho se requiere a 
Favor de CHRISTIAN JOFFRE BURI CORREA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Soltero y Cédula de ciudadanía número 0919207621, de ooforridad con es escrto que me: 
presenta y que o transeribe a conrusción: "Señor Notario: En l registro de escrituras públicas a su 
Cargo, sirvase insertas una de PODER ESPECIAL, al tenor de las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: COMPARECIENTE... Comparece por una parte, el señor TAIRON DANIEL 
LINO MARCILLO, con cedula de cuudadanía número 0920803648 mayor de edad, de 
acsonalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Moscú, Rusia, por sus propios derechos, a 
quien también se podrá denominar como EL PODERDANTE- SEGUNDA: PODER 
ESPECIAL. Yo, TAIRON DANIEL LINO MARCILLO, portador de la cedula de ciudadanía 
número 0920803848, libre y voluntaria, mediante este instrumento, otorgo poder especial amplio y 
suficiente a favor del señor CHRISTIAN JOFFRE BURI CORREA, mayor de edad, de 
nacionalidad ccuatoriana, domiciliado en la crudad de Guayaquil, portador de la cádala de 
ciudadanía mímero 0919207621, para que se encargue de realizarlos siguientes trámites Uno) 
Para que a ani nombre y representación realice la escira pública Constitución de Compañías ante 
cualquier motaría pública del Ecuador; Dos) Suscriba Escrituras de Rectificación, Ranficación, 
Aclaratoia, Resclitoia, Reconocimuento de Firma y cualquier acto a nvel notanal, concerniente 
alos puntos anteriores, Tres) Realice pagos de tasas bancarias, mtegración de capual y otros que 
Kueren necesarios dentro del proceso de consutución de la compatía; Cuatro) Suscriba cualquer 
sámite ante cualquier institución pública o privada, realce declaraciones, reconocimuento de 
firmas y demás actos notariales o judriales a que pudiere estar obligada en el beneficio de mis 
intereses El poderdante confiere asu mandatario, ls más amplias facultades para el cumplimuonto 
¿el mandato, las que aun cuando no constaren expresamente determinadas en este poder, de tel 
manera que 10 podrá ser considerado jamás como insuficiente, por falta de clausula expresa, - 
Sírvase agregar usted señora notana, las demás cláusulas de estilo para la validez y 
perfeccionamieno de esta escritura público» ” Hasta acu el escrto que se tanserse yla valunta 
Espresa delmendate.- ora el torgamento de este PONÉR ESPECIAL se cumplieron odos ls requits y 
Formalidades legales y, leido que ue por mí Integrarfente pl otorgante se ratcó en su contenido y 
probando todas sus partes fé al pi conmigo, de tod 

    

      

   



  

Cerco Qué la presente os primera copla, fl y textua del original que se encuentra Incrto en e 
libro de Escrturas Públicas (Poderes Especiales) del SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN MOSQY + 
Dado y setaco, el 1 de novembre de 2019 

 



 



 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR hb 
PNTE E RELACIONES EXTERDRES Y MOMUOAO MUA a 

  

TOMPROBANTE DE REGAUDACT E 

e cum AS 
us POR, 1804 entr 215 AS 

  

  

  

  [orar TOO 0 me     
  

    

 



  

    
    

CIUDADANA O: 

 



 


